
TRABAJADOR SUFRE AMPUTACIÓN DE SU DEDO 
MEDIO AL OPERAR MÁQUINA GUILLOTINA 

CAUSAS DEL ACCIDENTE

DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE

LECCIONES APRENDIDAS

 Introducir mano en área de corte.

 Ausencia de procedimiento de 
trabajo seguro para la operación 
de la máquina.

 Ausencia de identificación de 
peligro y evaluación del riesgo en 
la actividad.

 Ausencia de protección en el 
área de operación.

 Ausencia de supervisión en la 
actividad.

 Accionamiento involuntario de 
pedal por ausencia de protección 
o sensores.

Un trabajador se encontraba 
despuntando cajas en la máquina 
guillotina. En un momento, 
acciona el pedal que activa 
el movimiento de cizalla y 
simultáneamente, mantiene 
inserto el dedo debajo del área de 
corte, el que fue amputado por la 
maquinaria.

 Evaluar los riesgos y adoptar las medidas 
preventivas en las máquinas que contengan 
elementos cortantes.

 Realizar procedimientos de trabajo 
seguro, considerando las características y 
complejidad de la tarea, materias primas y 
estado salud de los trabajadores.

 Instalar protecciones fijas o móviles en 
la parte frontal, lateral y posterior de las 
máquinas. La protección frontal debe 
permitir visibilidad completa de la cuchilla, 
con el fin de ver el corte que se realiza.

 El pedal deberá estar cubierto en la 
parte superior y lateral para impedir 
accionamientos involuntarios.

 Capacitar a los trabajadores en los riesgos 
y medidas preventivas que deben aplicar al 
realizar la tarea.

 Nunca intervenir ni exponer el cuerpo 
en equipos con partes con elementos 
cortantes.

 Nunca retirar las protecciones ni 
resguardos que tenga la máquina.

 Mantenerse atento a las condiciones 
de trabajo, y accionar el mando de 
funcionamiento sólo cuando el material 
esté posicionado y no tenga ninguna 
parte del cuerpo expuesta en el área de 
operaciones.

 Informar inmediatamente a la jefatura de 
los desperfectos que se encuentren en la 
máquina o equipos que esté operando.

 Respetar las normas de seguridad 
establecida por la empresa en los 
procedimientos de trabajo seguro.

FICHA ALERTA DE
SEGURIDAD | ACCIDENTE GRAVE

EMPRESAS TRABAJADORES

ESTE MATERIAL SE PRESENTA SOLAMENTE CON FINES INFORMATIVOS Y PERMITE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LA SUSESO EN LA LETRA H, TÍTULO II, LIBRO IV DEL COMPENDIO DE 
NORMAS DEL SEGURO SOCIAL DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES. LAS EMPRESAS ADHERIDAS DEBERÁN EVALUAR ESTA INFORMACIÓN PARA DETERMINAR SI SE PUEDE 
APLICAR A SUS SITUACIONES Y PRÁCTICAS ESPECÍFICAS


